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V¡3los, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERAIIf}O:

Que, es política del Ministerio de Educación gar¿ntizar el buen inic¡o del año
en concordancia con las polit¡cas priorizadas y los compmmisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Relorma Magisterial dispone que
las plazas vacantes ex¡stenles en las ¡nstih¡clJnes educaüvas públi€as no @b¡ertas por nombramienb son atendidas via concurso
público de confatación docente;

Que, el artículo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y d¡cta otras disposiciones, señala que el Contrato de SeNicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por final¡dad permitir la mnfat&ión temporal del polesorado en instituciones educatvas públicas de educación básica y técnim

B¡oductiva; es de dazo deteminado y procede en el cáso que ex¡sta plaza vacante en las ¡nst¡tuciones educativas;

i Oue, por Decreto Supremo Ne 001-2023M|NEDU, se aprueba ¡a Norma que

regula el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovac¡ón en el marco del contrato de servic¡o docente en

éducación básica y técnim productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en mateia educativa y

dicta otras disposic¡ones, con la finalidad de establecer disposiciones en relac¡ón al procedimiento, requisitos y condiciones para las

contratac¡ones de profesores y su renovación, en los programG educa[vos y en las llEE públicas de educación bás¡ca y técnico
productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con elvisto bueno de las dependencias míespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre et docente ad,udicatlo y

el titular de la entidad, y;

De mnformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley

de Refoma Magisterial y su modificatoria, Ley N'31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece med¡das en materia educativa y dicta otras d¡spos¡ciones, el Decreto Supremo N" 0042013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus mod¡ficatorias, el Decreto Supremo N" 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funclones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

apmbado por el Gobiemo Regional y las facultades pcvistas en laLey 27M4 Ley del Procedimiento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULo 10.. APROBAR EL CONTRATo, por serv¡cios personales según el

I

(D

anexo que foma parte de la presente, suscrÍto por la Unidad Ejecutora y el personaldocente que a mntinuación se indica:

#



1.I. DATOSPERSOi¡ALE§:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

fITULO Y/O GRADO

ESPECIALIOAO

LAZARIO TUYAS, ALEX

D.t{.|. }1" ¡17822¡5

f,ASCULI¡O

10n{1983

D.L. i¡o 19990

LICEi¡CIADO EX EDUCACION

EDUCACId' PRIÍARIA

Prlmrria

't6676

'ir¡brrulo¡
PROFESOR

REASIG ACP DE : SATECASH YAIPII{G, GILBERÍO, RG.dudóí $ I¡058&

MISED.IJGEL-B

1.2 OATOS DE LA PI.AZÁ:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

DE PLAZA

MOTIVO DE LA VACANTE

2310566 N" DE FOLIOS:22

ACTA DE AD,IJDICACIOI

thsda d 3rlt20z¡ ha3t¡ d 12n1mn

3{, Horar Hrgogicá3

PUN

ARTICULO 2'.. ESÍABLECER, conbrÍE al ArExo 1 d€l Décreb Supr€{Ip N" 001-

2o2$MINEDU, que mntierÉ sl docu[Eflto 'Contrato de S€ryic¡o Docenb', es causal de rBsoluc¡ón dd mntrab alahu¡era de loc rpti\ro§
señaldos en h Cláusula Sexta,

ARTICULO f'.- AFÉCTESE a b cad€na pr€supueslal coíespond¡enle de aflerdo al Texb
t]ni¡ Ordendo del Claifcador & Gaslos, td corD lo dbpone La Ley N' 3163E que erueba el Prc§rpuesb del §ectr Putro pfl-¿ el Año

Fbcd 2023.

ARÍICULO 4'.- IOIIFICAR, la prssgob resohxión a la parte ¡ntgrBsada e irlstarrciis
adminbbativs pertinonbs para su conocinierb y iyEs & Ley.

DATOS DEL COiIRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA TABORAL

FASE DE ADJUDICACION

NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J,PER
apoyo

,c

1.3.

Regist¡e se y com uníq ue se.

ffi,\@ PROF. NORI'A 
'SABEL 

EGARRA BAUNS¡A
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
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